
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CUNDINAMARCA 

Sala Civil – Familia 

 

 

Bogotá, D. C., tres (3) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Ref: Revisión de Antonio y María Teresa Reyes 

Jiménez. Exp. 25000-22-13-000-2021-

00070-00. 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que 

antecede y la excusa presentada por la abogada Claudia María 

Madrigal Zapata, se dispone relevarla del cargo y, en su lugar, se 

designa como curador ad-litem de los herederos indeterminados 

de Silvia Reyes Jiménez y de las personas indeterminadas, al 

abogado Héctor Fabio Ramírez Ramírez. 

 

La secretaría proceda a citarlo en debida forma, 

advirtiéndole que de acuerdo con el numeral 7º del precepto 48 

del código general del proceso, el nombramiento es de forzosa 

aceptación y que el cargo se debe desempeñar de forma gratuita. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

Germán Octavio Rodríguez Velásquez 
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